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Teniendo en cuenta que dentro del término concedido al doctor FREIDY 

DARIO SEGURA RIVERA, en su condición de Representante Legal Judicial de 

Medimás E.P.S, frente al primer requerimiento efectuado dentro del asunto 

de la referencia, guardo silencio, sin que se haya podido establecer las 

condiciones referentes al presunto incumplimiento al fallo de tutela, de 

fecha 10 de diciembre de 2020.  

 

De esta manera, y como quiera que no se ha verificado la conjuración total 

de la amenaza a las garantías constitucionales amparadas en el fallo en 

mención, el Juzgado Primero Promiscuo de Venadillo – Tolima,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - ABRIR INCIDENTE DE DESACATO contra el Doctor FREIDY DARIO 

SEGURA RIVERA, en su condición de representante legal judicial de MEDIMAS 

E.P.S, por la presunta inobservancia al fallo de tutela proferido por este 

despacho el pasado 10 de diciembre de 2020. 

  

SEGUNDO. - CÓRRASE TRASLADO al funcionario incidentado, para que 

dentro del término de tres (3) días, se pronuncie y aporte las pruebas que 

pretenda hacer valer, en relación con el cumplimiento de las ordenes 



emitidas en el fallo de tutela, en especial, con los reparos concretos 

señalados en el incidente.  

 

TERCERO. - Por Secretaría, realícense las comunicaciones de rigor.  

 

CUARTO. - Vencido el término concedido a la parte incidentada, se 

adoptará decisión de fondo dentro del presente trámite.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  
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